
 

 

GA #170036v1A 
i

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los certificados bursátiles a que se refiere este suplemento han quedado inscritos con 
el número 3579-4.15-2017-001-01 en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
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CON BASE EN EL PROGRAMA REVOLVENTE DE CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTABLECIDO POR AC BEBIDAS, S. DE R.L. DE C.V., 
DESCRITO EN EL PROSPECTO DE DICHO PROGRAMA (EL “PROGRAMA”) POR UN MONTO DE HASTA $15,000,000,000.00, SE LLEVA A 
CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA (LA “OFERTA” O LA “OFERTA PÚBLICA”) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES (LOS 
“CERTIFICADOS BURSÁTILES”) CON VALOR NOMINAL DE $100.00 CADA UNO. 

 
MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

$6,000,000,000.00 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS: 
 

Denominación del Emisor: AC Bebidas, S. de R.L. de C.V. 
 

Número de Emisión: Primera emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa (la “Emisión”). 

 
Clave de Pizarra:  “ACBE 17”. 

 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles. 

 
Tipo de Oferta: Pública, primaria, nacional. 

 
    Monto Autorizado del Programa Revolvente: Hasta $15,000,000,000.00. 

 
Vigencia del Programa: 5 años contados a partir de la fecha de autorización emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (la “CNBV”). 
 

Monto de la Oferta y denominación: 
 

$6,000,000,000.00. Los Certificados Bursátiles estarán denominados en pesos, moneda nacional. 
 

Número de Certificados Bursátiles: 60,000,000. 
 

Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: $100.00 cada uno. 
 

Precio de Colocación de los Certificados 
Bursátiles: 
 

$100.00 cada uno. 

Fecha de Publicación del Aviso de Oferta 
Pública: 
 

12 de septiembre de 2017. 

Fecha de la Oferta Pública: 
 

12 de septiembre de 2017. 

Fecha de Cierre de Libro: 
 

13 de septiembre de 2017. 

Fecha de Publicación del Aviso de Colocación: 
 

14 de septiembre de 2017. 

Plazo de Vigencia de la Emisión: 
 

3,640 días equivalente a, aproximadamente, 10 años. 

Recursos Netos a ser obtenidos de la Emisión de 
los Certificados Bursátiles: 
 

 
$5,986,881,411.82. Ver Sección VI “Gastos Relacionados con la Oferta”. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles contarán con el aval de Bebidas Mundiales, S. de R.L. de C.V. y 
Distribuidora Arca Continental, S. de R.L. de C.V. (conjuntamente, las “Avalistas”). 
 

Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles: 15 de septiembre de 2017 (la “Fecha de Emisión”). 
 

Fecha de Registro en Bolsa de los Certificados 
Bursátiles: 
 

15 de septiembre de 2017. 

Fecha de Liquidación de los Certificados 
Bursátiles: 

15 de septiembre de 2017. 
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Fecha de Vencimiento de los Certificados 
Bursátiles: 
 

3 de septiembre de 2027 (la “Fecha de Vencimiento”). 

Tasa de Interés: A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados 
Bursátiles devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto 
anual de 7.84% (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de 
la Emisión.  
 

Periodicidad de Pago de Interés: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada 182 días, en las 
fechas señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses”. 
 

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de 
C.V. a la presente Emisión: 

“AAA(mex)” en la escala nacional, la cual indica la máxima calificación asignada por la agencia en 
su escala nacional para México. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más 
baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en 
México. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y la misma puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 

Calificación otorgada por S&P Global Ratings, 
S.A. de C.V. a la presente Emisión:  

“mxAAA” en la escala CaVal, la cual indica que la capacidad de pago del Emisor para cumplir con 
sus compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros 
emisores en el mercado nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de 
inversión, y la misma puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad 
con las metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago puntual y total del principal de los Certificados Bursátiles 
(ya sea en la Fecha de Vencimiento, en la fecha que se notifique por el Emisor para llevar a cabo la 
amortización anticipada o en la fecha que se declaren vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles, en su caso), se devengarán intereses moratorios, en sustitución de los intereses 
ordinarios, sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles exigibles y no pagados a la 
Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles más 2 puntos porcentuales.  Los 
intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento 
y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se calcularán sobre la base de 
un año de 360 días, en el entendido que las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán al 
pago de intereses moratorios, intereses ordinarios devengados y no pagados, y al saldo de principal 
insoluto, en ese orden. 
 

Amortización de Principal: El principal de los Certificados Bursátiles se pagará a su valor nominal mediante un solo pago en la 
Fecha de Vencimiento contra la entrega del título correspondiente o las constancias que al efecto 
expida S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). 
 

Amortización Anticipada Voluntaria Total de 
Principal: 

El Emisor tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los 
Certificados Bursátiles, en cualquier fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, a un precio igual al 
Precio de Amortización Anticipada (según se define más adelante) más los intereses ordinarios 
devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización 
anticipada. El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor al 100% de la suma 
principal insoluta de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. Ver la 
sección “I. Características de la Oferta – Pago por amortización anticipada”. 
 

Obligaciones de Hacer y No Hacer y Casos de 
Vencimiento Anticipado: 

Los Certificados Bursátiles contienen obligaciones de hacer y obligaciones de no hacer, cuyo 
incumplimiento podría resultar en su vencimiento anticipado, conforme a los términos y 
condiciones del título que documenta la presente Emisión y que se reproducen en este suplemento 
(el “Suplemento”). Ver “IX. Obligaciones de hacer y obligaciones de no hacer” y “X. Casos de 
vencimiento anticipado” en este Suplemento. 
 

Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados 
conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas o morales 
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales residentes 
en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles 
deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación 
particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa y a lo 
largo de la vigencia de la presente Emisión. 
 

Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán 
en la Fecha de Vencimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente, mediante 
transferencia electrónica en el domicilio de Indeval ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 
3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. La suma que se adeude por concepto de intereses 
moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Representante Común. 
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Fuente de los Recursos necesaria para pagar los 
Certificados Bursátiles: 

El Emisor espera pagar los Certificados Bursátiles con los recursos provenientes de sus operaciones 

o, en el caso del principal, con recursos de algún financiamiento. 

 

Depositario: Indeval. 

 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

 

Aumento en el Número de Certificados 
Bursátiles emitidos al Amparo de la Emisión: 

Conforme a los términos del título que documenta la presente Emisión, los cuales se describen en 

este Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 

adicionales a los Certificados Bursátiles a que se refiere el título que documenta la presente 

Emisión. 

 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (el “Representante Común”). 

 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES 

 

   
 

Acciones y Valores Banamex, 
S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 

integrante del Grupo 
Financiero Banamex 

 

Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA 

Bancomer 

Casa de Bolsa Santander, 
S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Santander 

México 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Scotiabank 

Inverlat 

 
ALGUNAS NIIF HAN SIDO MODIFICADAS RECIENTEMENTE Y OTRAS PODRÍAN MODIFICARSE O ENTRAR EN VIGOR EN EL 
FUTURO. LA APLICACIÓN INICIAL DE NUEVAS NIIF PODRÍA TENER UN IMPACTO NEGATIVO EN NUESTROS PROCESOS 
INTERNOS, ASÍ COMO EN NUESTRAS OPERACIONES, SITUACIÓN FINANCIERA Y CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. A LA FECHA, NO HEMOS CUANTIFICADO LAS POSIBLES AFECTACIONES DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE 
LAS NUEVAS NIIF, POR LA MODIFICACIÓN DE NIIF EXISTENTES O LA ENTRADA EN VIGOR DE NUEVAS NIIF. ASIMISMO, ES 
POSIBLE QUE LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SEA ELABORADA CONFORME A LAS NUEVAS NIIF O CONFORME A SUS 
MODIFICACIONES, NO SEA COMPARABLE CON LA INFORMACIÓN FINANCIERA REPORTADA DURANTE EJERCICIOS Y 
PERIODOS ANTERIORES. VER LA SECCIÓN “INFORMACIÓN FINANCIERA – INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA” DEL 
PROSPECTO Y LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE ADJUNTAN AL PROSPECTO PARA UNA DESCRIPCIÓN MÁS 
DETALLADA DE LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS NIIF.   
 

TODA VEZ QUE (I) LOS RECURSOS NETOS A SER OBTENIDOS POR EL EMISOR COMO RESULTADO DE LA EMISIÓN SERÁN 
DESTINADOS A LA AMORTIZACIÓN DE PASIVOS ASUMIDOS FRENTE A BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, Y (II) BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ES 
PARTE DEL MISMO GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENECE ACCIONES Y VALORES BANAMEX, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, ACCIONES Y VALORES BANAMEX, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX PUDIERA TENER INTERESES ADICIONALES A LOS DE LOS DEMÁS 
INTERMEDIARIOS COLOCADORES EN LA EMISIÓN. 
 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente Oferta forman parte de un programa autorizado por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el No. 3579-

4.15-2017-001-01 en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) y son aptos para ser listados en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”). 

 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o de las Avalistas o sobre la exactitud o veracidad de 

la información contenida en el prospecto del Programa o el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 

contravención de las leyes. 

 

El prospecto de colocación del Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, también podrán consultarse en Internet en las páginas 

www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.arcacontal.com. El prospecto de colocación del Programa y este Suplemento se encuentran disponibles con los 

Intermediarios Colocadores. 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de septiembre de 2017. Autorización para difusión CNBV No. 153/10724/2017 de fecha 12 de 

septiembre de 2017. 
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El presente Suplemento es parte integral del prospecto del Programa autorizado por la CNBV 
mediante oficio de autorización número 153/10724/2017, de fecha 12 de septiembre de 2017, 
por lo que deberá consultarse conjuntamente con el referido prospecto. 
 
Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra 
persona, ha sido autorizado para proporcionar información o hacer cualquier declaración 
que no esté contenida en este Suplemento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier 
información o declaración que no esté contenida en este Suplemento deberá entenderse como 
no autorizada por el Emisor ni por Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
integrante del Grupo Financiero Banamex, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. Grupo 
Financiero Santander México, o Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. 
 
Todos los términos utilizados en el presente Suplemento que no sean definidos en forma 
específica, tendrán el significado que se les atribuye en el Prospecto o en el título que 
documenta la presente Emisión. Salvo que se indique lo contrario, todas las cantidades 
contenidas en el presente documento están expresadas en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Los anexos incluidos en este Suplemento forman parte integral del mismo.
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 
 
AC Bebidas, S. de R.L. de C.V. (“AC Bebidas”, la “Compañía” o el “Emisor”, indistintamente), suscribe y 
emite a su cargo, al amparo del Programa de Certificados Bursátiles autorizado por la CNBV según oficio 
No. 153/10724/2017, de fecha 12 de septiembre de 2017, 60,000,000 de Certificados Bursátiles con las 
siguientes características: 
 
NÚMERO DE LA EMISIÓN 
 
Primera Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. 
 
CLAVE DE PIZARRA 
 
La clave de pizarra de la presente Emisión será “ACBE 17”. 
 
TIPO DE VALOR 
 
Certificados Bursátiles. 
 
TIPO DE OFERTA 
 
Oferta pública, primaria y nacional. 
 
MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA, CON CARÁCTER REVOLVENTE 
 
Hasta $15,000,000,000.00. 
 
VIGENCIA DEL PROGRAMA 
 
5 años contados a partir de la fecha de autorización emitida por la CNBV. 
 
MONTO DE LA OFERTA  
 
$6,000,000,000.00. 
 
NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
60,000,000.00. 
 
VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
$100.00 cada uno. 
 
PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
$100.00 cada uno. 
 
DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN 
 
Pesos, moneda nacional. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA PÚBLICA 
 
12 de septiembre de 2017. 
 
FECHA DE CIERRE DE LIBRO 
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13 de septiembre de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS 
 
14 de septiembre de 2017. 
 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA EMISIÓN 
 
3,640 días equivalente a, aproximadamente, 10 años. 
 
RECURSOS NETOS OBTENIDOS DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
$5,986,881,411.82. Ver Sección “VI. Gastos relacionados con la Oferta”. 
 
GARANTÍA 
 
Los Certificados Bursátiles contarán con el aval de las Avalistas. 
 
FECHA DE EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
15 de septiembre de 2017. 
 
FECHA DE REGISTRO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA BMV 
 
15 de septiembre de 2017. 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
15 de septiembre de 2017. 

 
FECHA DE VENCIMIENTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES  
 
3 de septiembre de 2027, o si fuere un día inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente. 
 
CALIFICACIONES 
 
Para la presente Emisión, el Emisor ha recibido de Fitch México, S.A. de C.V. la calificación de 
“AAA(mex)” en la escala nacional, la cual indica la máxima calificación asignada por la agencia en su 
escala nacional para México. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en México. La 
calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y la misma puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución 
calificadora de valores. 
 
Asimismo, para la presente Emisión, el Emisor ha recibido de S&P Global Ratings, S.A. de C.V. la 
calificación de “mxAAA” en la escala CaVal, la cual indica que la capacidad de pago del Emisor para 
cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con 
otros emisores en el mercado nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de 
inversión, y la misma puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
 
TASA DE INTERÉS 
 
A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto anual de 7.84% 
(la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. Ver “III. 
Tasa de interés – Forma de cálculo de intereses”. 
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INTERESES MORATORIOS 
 
En caso de incumplimiento en el pago puntual y total del principal de los Certificados Bursátiles (ya sea en 
la Fecha de Vencimiento, en la fecha que se notifique por el Emisor para llevar a cabo la amortización 
anticipada o en la fecha que se declaren vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en su caso), 
se devengarán intereses moratorios, en sustitución de los  intereses ordinarios, sobre el principal insoluto de 
los Certificados Bursátiles exigibles y no pagados a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados 
Bursátiles más 2 puntos porcentuales.  Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en 
que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la suma principal haya quedado íntegramente cubierta y se 
calcularán sobre la base de un año de 360 días, en el entendido que las cantidades que se reciban del Emisor 
se aplicarán al pago de intereses moratorios, intereses ordinarios devengados y no pagados, y al saldo de 
principal insoluto, en ese orden.   
 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en cada periodo de 
intereses correspondiente (cada uno un “Periodo de Intereses”) conforme a cada fecha de pago de intereses 
siguiente (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”):  

 
Periodo de 
Intereses 

Fecha de Pago de Intereses 
  

Periodo de 
Intereses 

Fecha de Pago de Intereses 

1 16 de marzo de 2018   11 10 de marzo de 2023 

2 14 de septiembre de 2018   12 8 de septiembre de 2023 

3 15 de marzo de 2019   13 8 de marzo de 2024 

4 13 de septiembre de 2019   14 6 de septiembre de 2024 

5 13 de marzo de 2020   15 7 de marzo de 2025 

6 11 de septiembre de 2020   16 5 de septiembre de 2025 

7 12 de marzo de 2021   17 6 de marzo de 2026 

8 10 de septiembre de 2021   18 4 de septiembre de 2026 

9 11 de marzo de 2022   19 5 de marzo de 2027 

10 9 de septiembre de 2022   20 3 de septiembre de 2027 
 

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, los intereses ordinarios se 
liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose en todo caso los intereses ordinarios respectivos 
por el número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. 

  
El primer Periodo de Intereses comenzará en la fecha de Emisión y terminará en (pero no incluirá) la 
primera Fecha de Pago de Intereses; cada Periodo de Intereses subsecuente iniciará en cada Fecha de Pago 
de Intereses y terminará en (pero no incluirá) la Fecha de Pago de Intereses siguiente. 
 
AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL 
 
El principal de los Certificados Bursátiles se pagará a su valor nominal mediante un solo pago en la Fecha 
de Vencimiento contra la entrega del título correspondiente o las constancias que al efecto expida Indeval. 
 
PAGO POR AMORTIZACIÓN ANTICIPADA  
 
El Emisor tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los 
Certificados Bursátiles en cualquier fecha, antes de la Fecha de Vencimiento, a un precio igual al Precio de 
Amortización Anticipada (según se define más adelante) más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. El Precio de 
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Amortización Anticipada en ningún caso será menor al 100% de la suma principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. En caso que el Emisor decidiere amortizar 
anticipadamente los Certificados Bursátiles conforme a lo anterior, el Emisor notificará su decisión de 
ejercer dicho derecho al Representante Común por escrito, a la CNBV, a través del Sistema de 
Transferencia de Información de Valores (STIV-2), y a la BMV, a través del EMISNET, con por lo menos 
6 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente la totalidad de los 
Certificados Bursátiles. Asimismo, deberá notificar a Indeval por escrito o por los medios que este último 
determine y con la misma anticipación, dicha circunstancia. Por otro lado, el Emisor deberá notificar al 
Representante Común por escrito el Precio de Amortización Anticipada en la fecha a partir de la cual el 
mismo pueda ser calculado. La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo en 
la fecha de amortización anticipada a través de las oficinas de Indeval. En la fecha de amortización 
anticipada, los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses ordinarios y en su lugar se comenzarán 
a devengar intereses moratorios, a menos que el Emisor deposite en las oficinas de Indeval, a más tardar a 
las 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. En 
caso de que el Emisor ejerza su derecho de amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles, el 
Emisor pagará a los Tenedores una cantidad igual al monto que resulte mayor entre (1) el 100% de la suma 
principal insoluta de los Certificados Bursátiles y (2) la suma del valor presente de cada uno de los pagos 
pendientes de principal e intereses de conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección 
denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”, al amparo de los Certificados Bursátiles (excluyendo 
los intereses devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados Bursátiles a la fecha de 
amortización anticipada), descontados a la Tasa de M Bono más 17 puntos base, (i) en el caso del principal, 
con base en el número de días comprendidos entre la Fecha de Vencimiento y la fecha de amortización 
anticipada (sobre una base de periodos de 182 días y un año de 360 días), y (ii) en el caso de intereses, con 
base en el número de días comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha de 
amortización anticipada, respectivamente, (sobre una base de periodos de 182 días y un año de 360 días, 
(dicho monto, el “Precio de Amortización Anticipada”). Además del Precio de Amortización Anticipada, el 
Emisor pagará a los Tenedores los intereses devengados y no pagados sobre el principal de los Certificados 
Bursátiles a la fecha de amortización anticipada. El Representante Común revisará el cálculo del Precio de 
Amortización Anticipada, con base en la información que para este efecto le proporcione el Emisor, 
incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, la identidad del Banco Independiente, la Emisión del 
M Bono Comparable y el proveedor de precios autorizado por la CNBV, y lo hará del conocimiento de la 
CNBV a través del Sistema de Transferencia de Información sobre Valores (STIV-2), a la BMV a través 
del EMISNET, y al Indeval, por escrito o a través de los medios que éstas determinen 2 (dos) Días Hábiles 
antes de la fecha de amortización anticipada.  
 
Para efectos de lo anterior: 
 
“Tasa de M Bono” significa, en relación a cualquier fecha de amortización anticipada, la tasa anual 
equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de 182 días y un año de 360 días) al 
vencimiento o vencimiento interpolado (con base en el número de días) de la Emisión del M Bono 
Comparable, asumiendo un precio para la Emisión del M Bono Comparable (expresado como un porcentaje 
sobre el principal) igual al Precio del M Bono Comparable. 
 
“Emisión del M Bono Comparable” significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con 
Tasa de Interés Fija seleccionada por el Banco Independiente, que tenga un vencimiento comparable o 
interpolado a un plazo comparable al periodo comprendido entre la fecha de amortización anticipada y la 
Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles, la cual será seleccionada con base en las prácticas 
financieras reconocidas para la valoración de nuevas emisiones de deuda corporativa. 
 
“Banco Independiente” significa cualquier institución de crédito mexicana que opere Bonos de Desarrollo 
del Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija en el mercado primario mexicano y que sea seleccionada 
por el Emisor. 
 
“Precio del M Bono Comparable” significa, en relación con la fecha de amortización anticipada, la tasa de 
rendimiento al vencimiento de la emisión del M Bono Comparable cotizada por escrito al Emisor por el 
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Banco Independiente antes de las 2:30 p.m. hora de la Ciudad de México, el tercer Día Hábil anterior a la 
fecha de amortización anticipada. 
 
RÉGIMEN FISCAL 
 
La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme 
a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas o morales residentes en México 
para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a 
lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente.   
 
Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación 
de reglas específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo 
largo de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia la presente Emisión. 
 
LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES 
 
El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día 
de su vencimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente, mediante transferencia 
electrónica, en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que Indeval notifique en el caso de que cambie el 
domicilio de sus oficinas. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta 
en las oficinas del Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México, o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso 
de que cambie el domicilio de sus oficinas, en la misma moneda que la suma de principal y a más tardar a 
las 11:00 hrs. del día en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado después de dicha hora, se 
entenderá pagado el Día Hábil siguiente. 

 
En caso de que en el principal o algún pago de intereses no sea pagado en su totalidad en la Fecha de 
Vencimiento o en alguna fecha de pago, según corresponda, Indeval no está obligado ni será responsable de 
entregar el título o el comprobante correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto. 
 
El Emisor no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de 
cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice al amparo de los 
Certificados Bursátiles.  
 
FUENTE DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA PAGAR LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES  
 
El Emisor espera pagar los Certificados Bursátiles con los recursos provenientes de sus operaciones o, en el 
caso de principal, con recurso de algún financiamiento. 
 
DEPOSITARIO 

El título que ampara la Emisión de los Certificados Bursátiles a que hace referencia este Suplemento ha 
quedado depositado en Indeval. 
 
POSIBLES ADQUIRENTES 
 
Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
 
INTERMEDIARIOS COLOCADORES 

Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex,  
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, Casa de Bolsa 
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Santander, S.A. de C.V. Grupo Financiero Santander México y Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (los “Intermediarios Colocadores”). 
 
REPRESENTANTE COMÚN 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
AUTORIZACIÓN DE LA CNBV 
 
La CNBV, mediante oficio No. 153/10724/2017 de fecha 12 de septiembre de 2017, autorizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados Bursátiles que se ofertan al amparo de esta Emisión. 
 
La inscripción de los Certificados Bursátiles que se ofertan al amparo de esta Emisión en el RNV, bajo el 
número 3579-4.15-2017-001-01, no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Suplemento, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EMITIDOS AL AMPARO DE 
LA EMISIÓN 
 
El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente certificados bursátiles adicionales (los 
“Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles a que se refiera el título 
correspondiente (los “Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se 
considerarán que forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre 
otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV y sesionarán en su conjunto en las 
asambleas de Tenedores) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles 
Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada 
Certificado Bursátil, obligaciones de hacer y no hacer y causales de vencimiento anticipado, en su caso) 
excepto por la fecha de emisión, el primer Periodo de Intereses, en su caso,  y el plazo de su vigencia, que 
en todos los casos concluirá en la Fecha de Vencimiento original. Los Certificados Bursátiles Adicionales 
tendrán derecho a recibir los intereses ordinarios correspondientes a todo el Periodo de Intereses en curso 
en su fecha de emisión a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a los Certificados Bursátiles Originales. 
 
En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han 
consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública 
de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá la autorización de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Originales. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo 
siguiente: 
 

(a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, 
siempre y cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas (o al 
menos no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y que estas 
últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de Certificados 
Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones de hacer y de no hacer), o no exista o 
pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) un Caso de 
Vencimiento Anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles Originales. Para estos efectos, el Emisor 
tendrá la obligación de entregar al Representante Común una certificación por escrito del cumplimento de 
lo estipulado en el numeral (i) anterior. 
 

(b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y 
ofrecer públicamente, sumado al monto de las Emisiones en circulación al amparo del Programa 
(incluyendo la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto total 
autorizado del Programa. 
 

(c)  En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá 
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canjear el título correspondiente, previa obtención del oficio que expida CNBV para tales efectos, por un 
nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales, 
y depositar dicho nuevo título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que 
sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto 
total de la emisión  (representado por la suma del monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles 
Originales más el monto emitido respecto de los Certificados Bursátiles Adicionales), (ii) el número total 
de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al número de Certificados Bursátiles 
Originales más el número de Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de emisión de los 
Certificados Bursátiles Originales y la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, y (iv) 
el plazo de vigencia de la emisión, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de 
los Certificados Bursátiles Adicionales y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles 
Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de dicho título será la misma Fecha de Vencimiento 
que la de los Certificados Bursátiles Originales. 
 

(d) La emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá realizarse en cualquier Día 
Hábil, en el entendido que si dicho Día Hábil no coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los 
Periodos de Intereses conforme al título correspondiente a los Certificados Bursátiles Originales, el precio 
de los Certificados Bursátiles Adicionales deberá reflejar los intereses ordinarios devengados desde la 
fecha en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente. 
 

(e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en 
circulación de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación. 

 
(f) El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre 

la emisión de Certificados Bursátiles Originales a que se refiere el título correspondiente, siempre y 
cuando no rebase el monto total autorizado del Programa. 
 

(g) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor 
nominal, dependiendo de las condiciones de mercado. 
 
DERECHOS QUE EL TÍTULO CONFIERE A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES A LOS 
TENEDORES.  

 
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles tendrán derecho a recibir el pago de principal, de los intereses 
ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios correspondientes en las fechas estipuladas para tales 
efectos en el título correspondiente. 
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II. FACTORES DE RIESGO 
 
Para efectos de la presente Sección, se incorpora por referencia el prospecto correspondiente del Programa 
que se encuentra disponible en la página de Internet de la BMV www.bmv.com.mx, en la página de 
Internet de la CNBV www.gob.mx/cnbv, o en la página de Internet del Emisor www.arcacontal.com. 
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III. TASA DE INTERÉS; FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

 
 1. Intereses ordinarios. 

 
A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, a una tasa de interés bruto anual de 7.84% (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión.  
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se computarán a partir de la fecha de 
Emisión o al inicio de cada Periodo de Intereses y los cálculos para determinar el monto a pagar deberán de 
comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses respecto de 
los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 
 

I =[ (TI)* PL ] * VN 
36000 

 
En donde: 

 
I = Intereses ordinarios a pagar en la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 
PL = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 

correspondiente. 
VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 
El Representante Común dará a conocer al Emisor, de manera electrónica, a la CNBV, a través del Sistema 
de Transferencia de Información de Valores (STIV-2), a la BMV, a través de EMISNET y al Indeval, por 
escrito o por los medios que estas determinen, con por lo menos 2 Días Hábiles de antelación a la Fecha de 
Pago de Intereses, el importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos y el resultado del cálculo de la 
Tasa de Interés Bruto Anual. Asimismo, dará a conocer a la BMV y a la CNBV, por los mismos medios (o 
por los medios que éstas determinen) a más tardar 2 Días Hábiles anteriores a la Fecha de Pago de 
Intereses, el monto de los intereses ordinarios a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al 
siguiente Periodo de Intereses. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses ordinarios a partir de la fecha señalada para su 
pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe total de la amortización y, en su 
caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. (hora de la 
Ciudad de México) de ese día. 
 
En los términos del artículo 282 de la LMV, el título correspondiente no llevará cupones adheridos, 
haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 
 
 2. Periodicidad en el Pago de Intereses.  
 
Ver la sección “I. Características de la Oferta - Periodicidad en el pago de intereses”.  
 

3. Intereses Moratorios.  
 
Ver la sección “I. Características de la Oferta – Intereses moratorios”.  
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IV. DESTINO DE LOS FONDOS 
 
 
Los recursos netos obtenidos por el Emisor como resultado de la Emisión ascienden a la cantidad de 
$5,986,881,411.82 y serán destinados para amortizar, de manera anticipada, las cantidades de $3,315 
millones y $3,685 millones documentadas mediante pagarés suscritos por el Emisor a favor de Banco 
Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex con fechas 20 de junio de 2017 y 23 
de junio de 2017. Los saldos insolutos bajo ambos pagarés devengan intereses a la Tasa de Interés 
Interbancario de Equilibrio más 10 puntos base. Las fechas de vencimiento de los pagarés son el 18 de 
septiembre de 2017 y el 21 de septiembre de 2017. Los recursos obtenidos por la suscripción de ambos 
pagarés fueron utilizados para completar adquisiciones en el contexto de la Transmisión del Negocio de 
Bebidas. La diferencia entre las cantidades a ser amortizadas y los recursos netos obtenidos de la presente 
Oferta Pública y la oferta pública de certificados bursátiles con clave de pizarra “ACBE 17-2”, será 
cubierta con recursos propios del Emisor. 
 
La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones pagados 
por AC Bebidas en relación con la Emisión. Ver Sección “VI. Gastos Relacionados con la Oferta”.  
 
Como se señala en la Sección “XI. Representante Común”, el Representante Común tiene la obligación de 
vigilar el cumplimiento del destino de los recursos, mediante las certificaciones que AC Bebidas le 
entregue de conformidad con los términos de los Certificados Bursátiles. 
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V. PLAN DE DISTRIBUCIÓN  
 
La presente Emisión y Oferta Pública de Certificados Bursátiles contempló la participación de Acciones y 
Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex, Casa de Bolsa 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, Casa de Bolsa Santander, S.A. de 
C.V. Grupo Financiero Santander México y Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, quienes actuaron como intermediarios colocadores líderes. Los Certificados Bursátiles 
fueron colocados bajo la modalidad de mejores esfuerzos de acuerdo al contrato de colocación respectivo. 
Dichos Intermediarios Colocadores no celebraron contratos de subcolocación o contratos similares con 
otras casas de bolsa con el objeto de formar un sindicato colocador, con previo consentimiento por escrito 
del Emisor 
 
Los Certificados Bursátiles fueron colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un plan de 
distribución, el cual tuvo como uno de sus objetivos principales tener acceso a una base de inversionistas 
diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de 
seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión y 
fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, los Intermediarios 
Colocadores pudieron colocar los Certificados Bursátiles con otros inversionistas, tales como inversionistas 
de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor, junto con los Intermediarios 
Colocadores, realizaron uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactaron por 
vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostuvieron reuniones separadas con esos 
inversionistas. 
 
Cualquier persona que pudo invertir en los Certificados Bursátiles de conformidad con lo previsto en el 
presente Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los mismos conforme al proceso 
que se describe en este Suplemento. Todos los posibles inversionistas que participaron en dicho proceso lo 
hicieron en igualdad de condiciones en los términos descritos a continuación y sujeto a los criterios de 
asignación que se enuncian más adelante. Asimismo, los posibles inversionistas pudieron adquirir los 
Certificados Bursátiles, salvo que su régimen de Inversión no lo permita.  
 
Para la formación de demanda, los Intermediarios Colocadores utilizaron los medios comunes para 
recepción de demanda, es decir, vía telefónica, en los teléfonos +52(55) 1226 3177 de Acciones y Valores 
Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante de Grupo Financiero Banamex, +52(55) 5621 9135 de 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, +52(55) 5269 8792 de 
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. Grupo Financiero Santander México, o +52(55) 9179 5101, +52(55) 
9179 5102 y +52(55) 9179 5104 de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, a través de los cuales los inversionistas que así lo desearon pudieron ingresar sus 
órdenes de compra a partir de las 9:00 horas en la fecha de cierre de libro. El monto mínimo de cada orden 
que recibieron los Intermediarios Colocadores debió ser de $100,000.00. Las órdenes debieron ser 
ingresadas en múltiplos de $100.00. El número de decimales para recepción de órdenes fue de 2 decimales. 
Cada Intermediario Colocador fue responsable de concentrar las posturas que recibió durante el proceso de 
cierre de libro..  
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mínimos ni máximos por 
inversionista, ni tampoco se utilizó el concepto de asignación a prorrata o el concepto de primero en tiempo 
primero en derecho. Los Certificados Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción de 
libro mediante asignación discrecional a tasa única. Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra 
para la construcción del libro se sometieron a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor 
y de los Intermediarios Colocadores, que tomaron en consideración criterios de diversificación, así como la 
búsqueda de inversionistas que ofrecieron mejor tasa y la adquisición de mayor número de Certificados 
Bursátiles. No se definió una tasa o sobretasa sugerida que debieron de tomar en cuenta los inversionistas 
en la presentación de sus posturas para que éstas fueran consideradas para la asignación final de los 
Certificados Bursátiles. Asimismo, tanto el Emisor como los Intermediarios Colocadores se reservaron el 
derecho de declarar desierta la Oferta y la consecuente construcción del libro. 
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Los Intermediarios Colocadores recibieron órdenes para la construcción de libro a partir de las 9:00 horas 
de la fecha señalada en este Suplemento y el libro se cerró una vez que los Intermediarios Colocadores así 
lo determinaron, pero en todo caso antes de las 23:59 horas del día señalado en este Suplemento para el 
cierre de libro. 
 
El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicó antes del inicio de la sesión bursátil de la fecha 
de construcción del libro. Un día después de la fecha de construcción de libro, se publicó un aviso de 
colocación con fines informativos indicando las características definitivas de los Certificados Bursátiles a 
través del sistema EMISNET de la BMV www.bmv.com.mx. La operación de registro de los Certificados 
Bursátiles, así como la liquidación en la BMV, se realizará 2 Días Hábiles posteriores a la fecha de cierre 
del libro. Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat será el 
encargado de realizar la operación de cruce y liquidación en la BMV. 
 
Los Intermediarios Colocadores tomaron las medidas pertinentes a efecto de que las prácticas de venta de 
los Certificados Bursátiles fueran realizadas conforme a la normatividad aplicable, a sus políticas 
definitivas de perfilamiento de clientes, a los objetivos de inversión, perfil de riesgo y productos en los que 
puede invertir su clientela.   
 
Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex, 
como Intermediario Colocador, distribuyó 37.92% del número total de Certificados Bursátiles objeto de la 
presente Emisión. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, como Intermediario 
Colocador, distribuyó 22.32% del número total de Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión. 
 
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. Grupo Financiero Santander México, como Intermediario 
Colocador, distribuyó 33.54% del número total de Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión. 
 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como Intermediario 
Colocador, distribuyó 6.22% del número total de Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión. 
 
Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex, 
colocó 484,110 Certificados Bursátiles entre Personas Relacionadas (según dicho término se define en la 
Ley del Mercado de Valores) del mismo Grupo Empresarial (según dicho término se define en la Ley del 
Mercado de Valores) al que pertenece dicho Intermediario Colocador. Casa de Bolsa BBVA Bancomer, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, colocó 5’222,887 Certificados Bursátiles entre Personas 
Relacionadas (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) del mismo Grupo 
Empresarial (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) al que pertenece dicho 
Intermediario Colocador.  Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. Grupo Financiero Santander México, 
colocó 0 Certificados Bursátiles entre Personas Relacionadas (según dicho término se define en la Ley del 
Mercado de Valores) del mismo Grupo Empresarial (según dicho término se define en la Ley del Mercado 
de Valores) al que pertenece dicho Intermediario Colocador. Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, colocó 0 Certificados Bursátiles entre Personas Relacionadas (según 
dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) del mismo Grupo Empresarial (según dicho 
término se define en la Ley del Mercado de Valores) al que pertenece dicho Intermediario Colocador. Las 
Personas Relacionadas participaron en la Emisión en igualdad de condiciones que el resto de los 
inversionistas.  
 
Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con el Emisor y, junto con sus afiliadas, 
le presta diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de 
mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios prestados como Intermediarios Colocadores por la 
colocación de los Certificados Bursátiles). Los Intermediarios Colocadores consideran que su participación 
en la presente Emisión no representa ni resulta en conflicto de interés alguno respecto de la colocación de 
los Certificados Bursátiles en términos de la fracción V del artículo 138 de la LMV. Asimismo, los 
Intermediarios Colocadores consideran que no se actualizan los supuestos establecidos en los artículos 36, 
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97 y 102 de las “disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa” y, por lo tanto, los 
Intermediarios Colocadores se encuentran plenamente facultados para actuar con tal carácter en la Emisión. 
 
Ni el Emisor ni los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento de que cualquier Persona Relacionada 
(según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) con el Emisor o alguno de sus 
principales accionistas, directivos o miembros del consejo de gerentes, hayan adquirido parte de los 
Certificados Bursátiles. Adicionalmente, hasta donde el Emisor y los Intermediarios Colocadores tienen 
conomiento, solo 5 personas adquirieron más del 5% de los Certificados Bursátiles objeto de la presente 
Emisión, en lo individual o en su conjunto. 
 
Toda vez que (i) los recursos netos a ser obtenidos por el Emisor como resultado de la Emisión serán 
destinados a la amortización de pasivos asumidos frente a Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, y (ii) Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex es parte del mismo grupo financiero al que pertenece Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex, Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex pudiera tener intereses adicionales a los de los 
demás Intermediarios Colocadores en la Emisión. 
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VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 
 

Al monto de la presente Emisión, se deducirán los gastos relacionados con las mismas, que ascienden a 
aproximadamente a $13,118,588.18, lo que resultará en recursos netos de la presente Emisión para AC 
Bebidas por $5,986,881,411.82. 
 
Los principales gastos relacionados con la Emisión se detallan a continuación. Los montos descritos a 
continuación incluyen (salvo por el concepto mencionado en el punto 2 de la relación siguiente) el 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente: 

 
1. Comisión de los Intermediarios Colocadores   

(a) Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
integrante del Grupo Financiero Banamex 

$1,624,000.00* 

(b) Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer  

$812,000.00* 

(c) Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. Grupo Financiero 
Santander México 

$812,000.00* 

(d) Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat 

$812,000.00* 

 

2. Costo de inscripción en el Registro Nacional 
 de Valores 

$3,326,668.18 

 

3. Cuota por listado en BMV $774,707.03 

 

4. Honorarios del Representante Común  $305,380.40* 

 

5. Honorarios del asesor legal independiente $232,000.00* 

 

6. Honorarios de los auditores externos del Emisor $2,681,572.57* 

 

7. Honorarios de las Agencias Calificadoras  

(a) Fitch México, S.A. de C.V. 
(b) S&P Global Ratings, S.A. de C.V. 

$974,400.00* 
$710,500.00* 

 

8. Gastos por construcción de libro $53,360.00* 

 

Total de Gastos Relacionados con la Oferta: $13,118,588.18 

*Gasto al 50% compartido con la emisión con clave de pizarra “ACBE 17-2”.  
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VII. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA 
 

La siguiente tabla muestra la estructura del capital consolidado de AC Bebidas considerando la Emisión, 
así como la emisión de certificados bursátiles con clave de pizarra “ACBE 17-2”: 
 

Estructura de Capital Consolidado  
(Miles de pesos al 30 de junio de 2017)  

Pasivo y Capital Antes de la Oferta Después de la Oferta   

Vencimientos a menos de un año       

(a) Deuda Bancaria $                        7,508,492 $                        508,492   

(b) Deuda Bursátil $                                8,632 $                             8,632   

Otros pasivos circulantes $                      20,173,843  $                   20,173,843    

Total pasivo a corto plazo $                      27,690,967  $                   20,690,967    

        

Deuda a largo plazo       

(a) Deuda Bancaria $                    28,728,107   $                    28,728,107    

(b) Deuda Bursátil $                      8,115,925  $                   15,115,925   

Otros pasivos a largo plazo $                      7,223,866  $                      7,223,866    

Total pasivo a largo plazo $                    44,067,898  $                    51,067,898    

        

Pasivo Total $                      71,758,865  $                      71,758,865   

Capital Contable $                      69,370,827  $                      69,370,827    

Suma Pasivo y Capital $                      141,129,692  $                     141,129,692   

 
Ver la sección “IV. Información financiera – Información financiera seleccionada” del Prospecto para una 
descripción de cierta información financiera consolidada de las Avalistas al 30 de junio de 2017. 
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VIII. DEFINICIONES 
 

“AC Bebidas”, la “Compañía” o el “Emisor” significa AC Bebidas, S. de R.L. de C.V. 
 
“Activos Tangibles Netos Consolidados” significa, en cualquier fecha de determinación, la totalidad de los 
activos consolidados del Emisor y sus Subsidiarias menos (a) reservas y deducciones aplicables, y (b) 
cualesquiera activos intangibles (incluyendo, sin limitación, crédito comercial o goodwill), nombres 
comerciales, marcas y patentes, todos los conceptos antes mencionados, calculados de conformidad con las 
NIIF, con base en los estados financieros consolidados, auditados o internos, del Emisor, más recientes 
disponibles. 
 
“Avalistas” significa, Bebidas Mundiales, S. de R.L. de C.V. y Distribuidora Arca Continental, S. de R.L. 
de C.V., como avalistas de la Emisión.  
 
“Banco Independiente” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Pago por amortización 
anticipada” del presente Suplemento. 
  
“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 
“Caso de Vencimiento Anticipado” tiene el significado que se menciona en la sección “Casos de 
Vencimiento Anticipado” contenida en el presente Suplemento. 
 
“Certificados Bursátiles” significa los 60,000,000 de Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión. 
 
“Certificados Bursátiles Adicionales” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Aumento en el 
número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión” del presente Suplemento. 
 
“Certificados Bursátiles Originales” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Aumento en el 
número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión” del presente Suplemento. 
 
“Circular Única” significa las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores”, expedidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido y sean modificadas o sustituídas. 
  
“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
“Deuda” significa, con respecto a cualquier persona en cualquier fecha, sin duplicar, cualquiera de las 
siguientes obligaciones, sean directas o contingentes, de dicha persona: 
 

(i) las obligaciones derivadas de dinero tomado en préstamo y las documentadas en bonos, 
obligaciones, pagarés, títulos de crédito o instrumentos similares; 

 
(ii) las obligaciones de pagar el precio de compra diferido de bienes o servicios (distintas a cuentas 
por pagar por bienes o servicios a proveedores y que sean pagaderas en un plazo menor a 90 
(noventa) días); 

 
(iii) las obligaciones por arrendamientos financieros de dicha persona, cuyo monto, para efectos de 
este suplemento, corresponderá a la cantidad capitalizada de las mismas conforme a las NIIF; 

 
(iv) las obligaciones de reembolsar a cualquier otra persona cantidades pagadas conforme a cartas 
de crédito; 
 
(v) las obligaciones derivadas de operaciones financieras derivadas, a menos que dichas 
operaciones se hubieren celebrado con el único fin de cubrir a dicha persona respecto de 
fluctuaciones cambiarias, en las tasas de interés o de precios de insumos, y no con fines de 
especulación; o 
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(vi) cualesquier obligaciones de terceros contempladas en los incisos (i) a (v) anteriores que estén 
garantizadas por dicha persona (independientemente de que dicha garantía se refleje o no en el 
balance consolidado de dicha persona conforme a las NIIF) o que estén garantizadas mediante un 
Gravamen creado sobre cualquier activo, tangible o intangible, de dicha persona, 
independientemente de si dicha persona ha asumido dichas obligaciones o no (en el entendido que 
si dicha persona no ha asumido dichas obligaciones, sus obligaciones se considerarán por un 
monto equivalente al valor de mercado de los bienes sujetos a dicho Gravamen). 

 
“Día Hábil” significa, cualquier día del año que no sea sábado o domingo o día feriado obligatorio por la 
ley, en el que las instituciones financieras deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones 
con el público, conforme al calendario que publique periódicamente la CNBV. 
 
“Emisión” significa la emisión de Certificados Bursátiles materia del presente Suplemento. 
 
“Emisión del M Bono Comparable” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Pago por 
amortización anticipada” del presente Suplemento. 
 
“Emisor” significa AC Bebidas, S. de R.L. de C.V. 
 
“Fecha de Emisión” significa el 15 de septiembre de 2017. 
 
“Fecha de Pago de Intereses” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Periodicidad en el pago 
de intereses” del presente Suplemento. 
 
“Fecha de Vencimiento” significa, el 3 de septiembre de 2027. 
 
“Gravamen” significa, respecto de cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, depósito, fideicomiso de 
garantía, carga, preferencia, garantía real o cualquier otro gravamen, de cualquier naturaleza (incluyendo, 
sin limitar, cualquier compraventa condicionada o con reserva de dominio). 
 
“Gravámenes Permitidos” significa, con respecto al Emisor o a cualquiera de sus Subsidiarias, los 
siguientes: 
 

(a) Gravámenes derivados de cualquier obligación de carácter fiscal o laboral o creados por 
ministerio de ley, siempre que las cantidades que garanticen no sean pagaderas al momento de su 
creación o que hayan sido impugnadas de buena fe y respecto de los cuales se hayan creado 
reservas o cualquier otra provisión necesaria conforme a las NIIF que sean aplicables, de ser el 
caso; 
 
(b) Gravámenes creados como consecuencia de servidumbres legales o voluntarias sobre los 
activos del Emisor o sus Subsidiarias, en el entendido que en el caso de servidumbres voluntarias, 
dichas servidumbres no podrán impedir el uso ordinario por parte del Emisor o sus Subsidiarias, 
de los activos correspondientes que sean sujetos a dichas servidumbres voluntarias; 

 
(c) Gravámenes que existan como resultado de cualquier sentencia u orden judicial de 
cualquier tribunal o de órdenes administrativas, salvo que dicha sentencia u orden sea declarada 
improcedente o sus efectos hayan sido suspendidos mediante otra orden judicial o administrativa o 
de cualquier otra forma permitida conforme a la legislación aplicable, dentro de los 60 días 
naturales siguientes a su fecha de eficacia; 

 
(d) Gravámenes creados con anterioridad a la fecha del título que documenta la presente 
Emisión; 

 
(e) Gravámenes sobre activos que el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias adquieran, 
construyan o efectúen mejoras en el futuro, así como Gravámenes constituidos con el fin de 
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garantizar el pago del precio de adquisición o la Deuda incurrida para adquirir dichos activos (en 
el caso de adquisición de sociedades, el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias, podrán constituir 
gravámenes sobre las acciones, partes sociales o instrumentos similares que representen el capital 
social de las sociedades adquiridas o de aquellas que, directa o indirectamente, efectúen la 
adquisición), en el entendido que (i) dichos Gravámenes se limitarán a los activos adquiridos, 
construidos o sobre los que se hubiera hecho alguna mejora y, en todo caso, podrán ser creados 
hasta 6 (seis) meses después de la fecha de compra, terminación de las obras de construcción o 
mejora, según sea el caso, o al inicio de operación comercial de dichos activos (lo que ocurra 
después) y (ii) la excepción contenida en este inciso (f) no será aplicable a activos que sean 
propiedad del Emisor y sus Subsidiarias a la fecha del presente, salvo a las mejoras realizadas 
sobre los mismos; 

 
(f) Gravámenes sobre activos de una compañía que se fusione con el Emisor o cualquiera de 
sus Subsidiarias o Gravámenes existentes sobre activos de una compañía que exista en el 
momento en que dicha compañía se convierta en una Subsidiaria del Emisor y, en cualquier caso, 
que no sean creados como resultado de, en relación con, o con motivo de dicha operación (salvo si 
dicho Gravamen fue creado para garantizar el pago del precio de adquisición de dicha compañía); 

 
 (g) Gravámenes que renueven, extiendan o sustituyan a cualquiera de los Gravámenes 

Permitidos mencionados en los incisos (d), (e) o (f) anteriores, siempre que el monto de la Deuda 
garantizada por dichos Gravámenes no se incremente o el plazo de la misma no se reduzca y 
dichos Gravámenes no se extiendan a bienes distintos sobre los cuales el Gravamen estaba 
constituido;  

 
(h) Gravámenes sobre valores que garanticen o se considere que garantizan operaciones de 
reporto; y 

 
(i) Gravámenes distintos a los mencionados en los incisos anteriores para garantizar Deuda 
del Emisor o de cualquiera de sus Subsidiarias, siempre y cuando el valor de los activos que 
garanticen dicha Deuda no exceda del 15% de los Activos Tangibles Netos Consolidados. 
 

“Indeval” significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
“Intermediarios Colocadores” Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del 
Grupo Financiero Banamex, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. Grupo Financiero Santander México y Scotia Inverlat 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 
 
“LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores.  
 
“Mayoría de los Certificados Bursátiles” tiene el significado que se menciona en la sección “Representante 
Común” contenida más adelante. 
 
“México” significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 
“NIIF” significa las normas internacionales de información financiera aplicables a sociedades listadas en la 
BMV, aplicadas en forma consistente. 
 
“Oferta” u “Oferta Pública” significa la oferta pública de Certificados Bursátiles materia del presente 
Suplemento. 
 
“Periodo de Intereses” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Periodicidad en el pago de 
intereses” del presente Suplemento. 
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“Precio de Amortización Anticipada” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Pago por 
amortización anticipada” del presente Suplemento. 
 
“Precio del M Bono Comparable” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Pago por 
amortización anticipada” del presente Suplemento. 
 
“Programa” significa el programa revolvente de Certificados Bursátiles establecido por AC Bebidas, S. de 
R.L. de C.V., descrito en el prospecto de dicho programa por un monto de hasta $15,000,000,000.00. 
 
“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
incluyendo a sus causahabientes y cesionarios, así como a cualquier tercero que lo sustituya en sus 
funciones. 
 
“RNV” significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 
 
“SEDI” significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información que mantiene la BMV. 
 
“Subsidiaria” significa cualquier sociedad o entidad, de cualquier naturaleza, (i) respecto de la cual el 
Emisor, directa o indirectamente, sea titular de, o controle, el 50% o más de su capital o de sus acciones o 
partes sociales con derecho de voto, (ii) que consolide con el Emisor de acuerdo con las NIIF, o (iii) que el 
Emisor controle su administración por cualquier otra vía. 
 
“Suplemento” significa el presente suplemento de colocación de los Certificados Bursátiles.  
 
“Tasa de Interés Bruto Anual” tiene el significado que se menciona en la sección “Tasa de Interés; Forma 
de Cálculo de los Intereses”. 
 
“Tasa de M Bono” tiene el significado que se le atribuye en la sección “Pago por amortización anticipada” 
del presente Suplemento. 
 
“Tenedores” significan los tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación. 
 
“UAFIDA” significa, la utilidad de operación consolidada del Emisor y sus Subsidiarias calculada antes de 
impuestos, después de agregar o restar, según sea el caso, depreciación, amortización y gastos no 
recurrentes incurridos. 
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IX. OBLIGACIONES DE HACER Y OBLIGACIONES DE NO HACER 
 
A. Obligaciones de Hacer 
 
Salvo que los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen por escrito lo contrario a 
través de la asamblea de Tenedores, a partir de la fecha del título que ampara los Certificados Bursátiles y 
hasta que los mismos sean pagados en su totalidad, el Emisor y las Avalistas se obligan a cumplir por sí 
mismos y, en los casos específicamente previstos a continuación, el Emisor hará que sus Subsidiarias 
cumplan, con lo siguiente:  
 
1. Estados Financieros Internos.   
 
El Emisor deberá entregar al Representante Común en forma trimestral, en las fechas que señale la Circular 
Única, un ejemplar completo de los estados financieros consolidados internos del Emisor y cualquier otra 
información que el Emisor deba entregar trimestralmente conforme a la Circular Única, incluyendo sin 
limitación un informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al cierre del 
trimestre anterior. 
 

 2. Estados Financieros Auditados.   
 

El Emisor deberá entregar al Representante Común en forma anual, en las fechas que señale la Circular 
Única, un ejemplar completo de los estados financieros consolidados, auditados del Emisor, respecto del 
ejercicio anual que corresponda y cualquier otra información que el Emisor deba entregar anualmente 
conforme a la Circular Única. 
 
3. Otros Reportes.  
 
(a) El Emisor deberá entregar al Representante Común, los estados financieros a ser entregados de 
conformidad con los párrafos 1 y 2 anteriores y un certificado indicando el cumplimiento a las 
“Obligaciones de hacer” y “Obligaciones de no hacer” contenidas en el título que ampara los Certificados 
Bursátiles. Asimismo, el Emisor deberá entregar al Representante Común cualquier información que éste le 
solicite, actuando en forma razonable, respecto de, la situación financiera, de negocios, o de eventos que 
afecten o pudieran afectar al Emisor o las Avalistas. 
 
(b) El Emisor deberá informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes 
a que el Emisor obtenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya, un Caso de 
Vencimiento Anticipado conforme al título que ampara los Certificados Bursátiles. 
 
4. Uso de Recursos derivados de la Emisión; Inscripción de Certificados Bursátiles.   
 
(a) El Emisor deberá utilizar los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles para los 
fines estipulados en el título que documenta la presente Emisión.  
 
(b) El Emisor deberá mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV e inscritos para 
cotización en la BMV. 
 
5. Existencia Legal; Contabilidad y Autorizaciones.   
 
(a) El Emisor y las Avalistas deberán conservar su existencia legal, y mantenerse como negocio en marcha, 
salvo por lo permitido en el párrafo 3 (Fusiones) de la sección de “Obligaciones de no hacer” más adelante. 
 
(b) El Emisor deberá mantener su contabilidad, registros y libros de conformidad con las NIIF y mantener 
la contabilidad, registros y libros de todas sus Subsidiarias, de conformidad con las NIIF, o si cualquiera de 
sus Subsidiarias no fuere mexicana, conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
aplicados en forma consistente, aplicables en la jurisdicción que corresponda. 
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(c) El Emisor deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones 
necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus actividades y las de sus Subsidiarias, salvo por 
aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que, de no mantenerse vigentes, no afecten de 
manera adversa y significativa las operaciones o la situación financiera consolidada del Emisor.   
 
6. Prelación de Pago (Pari Passu). 
 
El Emisor se obliga a que sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan 
obligaciones directas y quirografarias, y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso 
mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por 
ministerio de ley. 
 
B. Obligaciones de No Hacer 
 
Salvo que los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen por escrito lo contrario a 
través de la asamblea de Tenedores, a partir de la fecha del título que ampare los Certificados Bursátiles y 
hasta que los mismos sean pagados en su totalidad, el Emisor y las Avalistas se obligan a cumplir por sí 
mismos y, en los casos específicamente previstos a continuación, el Emisor hará que sus Subsidiarias 
cumplan, con lo siguiente:  
 
1. Giro de los Negocios.   
 
El Emisor y las Avalistas se abstendrán de modificar su giro preponderante de negocios y el de sus 
Subsidiarias, consideradas en conjunto.  
 
2. Limitaciones respecto de Gravámenes.   

 
El Emisor y las Avalistas se abstendrán de incurrir o asumir cualquier Deuda garantizada por un Gravamen, 
salvo que (i) simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen, el Emisor garantice en la misma forma 
sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles, o (ii) se trate de Gravámenes Permitidos. 
 
3. Fusiones. 

 
El Emisor y las Avalistas no podrán fusionarse (o consolidarse de cualquier otra forma), salvo por fusiones 
(i) en las que el Emisor sea la sociedad fusionante, y (ii) en las que la sociedad o entidad que resulte de la 
fusión (si fuere distinta del Emisor o las Avalistas) asuma expresamente las obligaciones del Emisor o las 
Avalistas (incluyendo sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles) y no tuviere lugar un Caso 
de Vencimiento Anticipado o cualquier otro evento que con el transcurso del tiempo o mediante 
notificación, se convertiría en un Caso de Vencimiento Anticipado, como resultado de dicha fusión o 
consolidación. 
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X. CASOS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO 
 
A. Casos de Vencimiento Anticipado 
 
Conforme a los términos de los Certificados Bursátiles, en el supuesto de que suceda cualquiera de los 
siguientes eventos (cada uno, un “Caso de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más adelante: 
 
1. Pago Oportuno de Intereses.   
 
Si el Emisor dejare de realizar el pago oportuno, a su vencimiento, de cualquier cantidad de intereses 
ordinarios, y dicho pago no se realizare dentro de los 3 Días Hábiles siguientes a la Fecha de Pago de 
Intereses en que debió realizarse, salvo tratándose del último pago de intereses mismo que deberá realizarse 
en la Fecha de Vencimiento. 
 
2. Incumplimiento de Obligaciones conforme al título.   
 
Si el Emisor, las Avalistas, o sus Subsidiarias, según sea el caso, incumplen con cualquiera de sus 
obligaciones contenidas en el título que documenta la presente Emisión, en el entendido que, 
exclusivamente para el caso del incumplimiento de las obligaciones señaladas en (i) los párrafos 1, 2 y 3, 
inciso (a), de la sección de “Obligaciones de hacer del Emisor frente y en beneficio de los Tenedores” 
contenida anteriormente, se considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas 
obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de 1 mes siguiente a la fecha en que hubiere 
ocurrido el incumplimiento, y (ii) los párrafos 5, incisos (b) y (c) y 6 de la sección de “Obligaciones de 
hacer del Emisor frente y en beneficio de los Tenedores” contenida anteriormente, se considerará que el 
Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento. 
 
3. Incumplimiento de Obligaciones que No Deriven de los Certificados Bursátiles.   
 
Si se declara vencida o pagadera anticipadamente cualquier Deuda del Emisor, o de cualquiera de las 
Avalistas que individualmente o en conjunto importe una cantidad superior, en cualquier moneda, a 
EUA$150,000,000.00. 
 
4. Insolvencia.   
 
Si el Emisor o cualquiera de las Avalistas (i) fuere declarada en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o 
procedimiento similar, (ii) admitiere por escrito su incapacidad para pagar sus Deudas a su vencimiento, o 
(iii) solicitare el inicio de un proceso de concurso mercantil o quiebra ante cualquier jurisdicción. 
 
B. Consecuencias de los Casos de Vencimiento Anticipado. 
 
En caso de falta de pago de principal de los Certificados Bursátiles a su vencimiento, se devengarán 
intereses a la tasa moratoria indicada en el título que documenta la presente Emisión, los cuales serán 
pagaderos conforme a lo que se indica en la sección “Intereses moratorios” de dicho título. 
 
En el caso de que ocurra el Caso de Vencimiento Anticipado mencionado en el inciso 1 de la sección 
“Casos de Vencimiento Anticipado” (y haya transcurrido el plazo de gracia aplicable), todas las cantidades 
pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas 
anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 Tenedor entregue una notificación al Representante Común 
indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se 
harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses 
devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a 
los mismos.  
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En el caso de que ocurra el Caso de Vencimiento Anticipado mencionado en el inciso 4. de la sección 
“Casos de Vencimiento Anticipado”, los Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, 
sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o 
notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora el Emisor desde 
dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados 
Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades 
que se adeuden conforme a los mismos. 
 
En el caso de que ocurra cualquiera de los Casos de Vencimiento Anticipado mencionados en los incisos 2. 
ó 3. de la sección “Casos de Vencimiento Anticipado” (y, en su caso, hayan transcurrido los plazos de 
gracia aplicables), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se 
podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva declarar 
vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma 
principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la 
misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. Para efectos de resolver sobre 
la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia y votación en la asamblea de 
Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en el numeral 4. del inciso 
(vii) de la sección “Asambleas de Tenedores” más adelante. 
 
El Representante Común dará a conocer a la BMV (a través de EMISNET o de los medios que ésta 
determine), a la CNBV a través del STIV-2 y por escrito al Indeval en cuanto tenga conocimiento, y lo 
haya verificado, de algún Caso de Vencimiento Anticipado (y, en su caso, hubieren transcurrido los plazos 
para subsanar correspondientes). Asimismo, una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados 
vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá notificar a Indeval por escrito, a la CNBV (a 
través del STIV-2) y a la BMV (a través de EMISNET o de los medios que ésta determine), el vencimiento 
anticipado de los Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha en que 
dicho vencimiento anticipado sea considerado eficaz, para lo cual proporcionará a Indeval la información 
que al efecto le solicite por escrito y que el Representante Común tenga a su disposición.  
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XI. REPRESENTANTE COMÚN 
 

El Emisor ha designado como Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles a 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien ha aceptado la designación y se ha 
obligado a su fiel desempeño.  

 
El Representante Común llevará a cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los derechos del 
conjunto de Tenedores de conformidad con lo establecido por (i) el título correspondiente, (ii) el artículo 68 
y demás aplicables de la LMV relativos a la representación común, y en lo que resulten aplicables, (iii) la 
LGTOC, particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del representante común, así 
como a su designación, revocación o renuncia, y (iv) los artículos 65, 68 y demás aplicables de la Circular 
Única.  

 
El Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para 
efectos de claridad, el Representante Común no representa a los Tenedores en forma individual, sino de 
manera conjunta). 

 
El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la LGTOC y demás leyes 
aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y no limitativamente en el título correspondiente.  
Para todo aquello no expresamente previsto en el título correspondiente, el Representante Común actuará 
de conformidad con las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en 
los incisos (v), (vi), (vii) y (viii) de la sección “Asamblea de Tenedores” del título correspondiente (la 
“Mayoría de los Certificados Bursátiles”), para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación 
con los Certificados Bursátiles. El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y 
obligaciones: 

 
(i) suscribir el título correspondiente; 
 
(ii) la facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos de la Emisión 

amparada en el título correspondiente; 
 
(iii) convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo 

estime necesario o conveniente, o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual o en 
conjunto, 10% o más de los Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor; 

 
(iv) firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores, 

cuanto así corresponda, los documentos o convenios que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor; 
 
(v) ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 

Tenedores, incluyendo sin limitar, la facultad de contratar un auditor, cuando a su juicio se requiera, y a 
cargo de los Tendedores; 

 
(vi) calcular y publicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a los Certificados Bursátiles 

en cada Periodo de Intereses, así como el monto de intereses a pagar en cada una de las Fechas de Pago de 
Intereses o, en su caso, de principal en la Fecha de Vencimiento; 

 
(vii) actuar frente al Emisor o ante cualquier autoridad competente como intermediario 

respecto de los Tenedores de los Certificados Bursátiles; 
 
(viii) vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del título 

que documente la emisión correspondiente;  
 
(ix) publicar, a través de los medios que determine para tal efecto, cualquier información al 

gran público inversionista respecto del estado que guarda la Emisión, en el entendido que cualquier 
información que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante 



 

 

GA #170036v1A 
25 

Común podrá revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su conocimiento 
y que no se haya identificado como confidencial;   

 
(x) solicitar a las partes toda la información necesaria en el ejercicio de sus facultades y para 

el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
(xi) informar a Indeval en cuanto se tenga conocimiento de un Caso de Vencimiento 

Anticipado (cuando hubieren transcurrido los plazos para subsanar aplicables) y cuando sean declarados 
vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles. 

 
(xii) por instrucciones de la asamblea de Tenedores o, de así considerarlo conveniente el 

Representante Común, subcontratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones de revisión y 
supervisión establecidos en el título correspondiente; y 

 
(xiii) en general, ejercer todas las funciones y facultades, así como cumplir con todas las 

obligaciones a su cargo en términos del título que documente la emisión correspondiente, la LMV, la 
LGTOC, la Circular Única, y de los sanos usos y prácticas bursátiles. 

 
Para llevar a cabo lo anterior, el Representante Común tendrá la obligación de velar por los intereses de los 
Tenedores, para lo cual deberá revisar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento por parte del Emisor y demás personas que presten servicios al Emisor en 
relación con los valores, de sus obligaciones relacionadas con la emisión correspondiente y pago de los 
Certificados Bursátiles contenidas en el título correspondiente. Para ello, el Representante Común deberá 
solicitar al Emisor la información que considere necesaria para la revisión del cumplimiento de la emisión 
y del estado que guarda el Emisor y demás aspectos relacionados con los Certificados Bursátiles o la 
capacidad del Emisor de cumplir con sus obligaciones. 

 
El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor o las 
Avalistas le hubieren proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones del Emisor y las Avalistas establecidas en el título correspondiente (excepto de las 
obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no estén directamente relacionadas con 
el pago de los Certificados Bursátiles).  
 
Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor y 
las Avalistas la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del Emisor y las Avalistas a que se refiere el párrafo anterior. El Representante Común podrá 
realizar visitas o revisiones al Emisor y las Avalistas y si lo estima conveniente, una vez al año, siempre y 
cuando sea en días y horas hábiles, no interfiera con las operaciones del Emisor y las Avalistas y le hubiere 
entregado un aviso al Emisor o las Avalistas, según corresponda, con 15 días de anticipación. Mediante la 
firma del título, se entenderá que el Emisor y las Avalistas se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en el presente párrafo, en el entendido que la información proporcionada por el Emisor o las 
Avalistas podrá ser entregada a los Tenedores, sin que tal revelación se considere que infringe la obligación 
de confidencialidad alguna, siempre y cuando el Representante Común advierta a los Tenedores la 
naturaleza confidencial de dicha información cuando la misma haya sido clasificada como confidencial por 
el titular de dicha información o por la parte reveladora. 
 
El Representante Común tendrá la obligación de solicitar inmediatamente al Emisor que se haga del 
conocimiento del público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones del 
Emisor establecidas en el título correspondiente, en el entendido que en caso de que el Emisor omita 
divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la notificación 
realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en 
forma inmediata. 
 
Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la asamblea de 
Tenedores o, en su caso, esta última ordenar que se subcontrate, con cargo a los Tenedores, a terceros 
especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en el 
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título y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de 
Tenedores y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones 
que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la 
asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente responderá de 
las actividades que le son directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables, en el 
entendido que si la asamblea de Tenedores aprueba la contratación pero los Tenedores no anticipan al 
Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 
del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito 
Federal y sus correlativos con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la 
LGTOC, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros especializados y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia en el retraso de su contratación por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación 
porque no le sean proporcionados. 
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas 
por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el 
entendido que dicha remoción solamente surtirá efectos a partir de la fecha en que el representante común 
sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación 
de un nuevo representante común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito. 

 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los 
Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad. 

 
El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto o cantidad 
alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones, facultades y obligaciones 
que le corresponden por virtud de su encargo. 
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XII. ASAMBLEAS DE TENEDORES 

 
Las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles representarán al conjunto de estos y se regirán, 
en todo caso, por las disposiciones del título correspondiente, por lo dispuesto en el artículo 68 y demás 
aplicables de la LMV y de la LGTOC, en lo que resulte aplicable, y la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, de forma supletoria, según lo señala la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de 
todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

 
(i) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante 

Común, cuando la ley lo requiera o a solicitud de los Tenedores que representen, en lo individual o en 
conjunto, por lo menos 10% o más de los Certificados Bursátiles en circulación o a solicitud del Emisor, 
especificando en su petición los puntos que deberán ser discutidos en la asamblea. El Representante Común 
deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 mes contado a partir 
de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, un juez 
de primera instancia del domicilio del emisor, a petición de los Tenderos solicitantes, deberá expedir la 
convocatoria para la reunión de la asamblea; 

 
(ii) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en 

cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional, con al menos 10 días naturales de anticipación a 
la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día salvo que esté 
representado el 100% de los Certificados Bursátiles en circulación; 

 
(iii) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al 

Representante Común las constancias de depósito que al efecto expida Indeval, así como el listado de 
titulares que, en su caso, emita la entidad financiera correspondiente en el cual se indique el número de 
Certificados Bursátiles de los cuales es titular el Tenedor de que se trate, en el lugar que se designe en la 
convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea 
de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea mediante 
apoderado (con facultades suficientes o carta poder firmada ante dos testigos);  

 
(iv) Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a 

falta o imposibilidad de ello, en la dirección que se señale en la convocatoria correspondiente en el 
domicilio social del Emisor; 

 
(v) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados 

en el inciso (vii) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán 
estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los presentes en la asamblea tomando en 
consideración que cada Tenedor tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que 
acredite; 

 
(vi) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para 

tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (vii) siguiente, habrá quórum para su instalación con 
cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en circulación en ella representados y sus 
decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes; 

 
(vii) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera 

convocatoria, cuando menos el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean 
aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos computables en dicha asamblea, tomando en 
consideración que cada Tenedor tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en circulación que 
acredite, en los siguientes casos: 

 
1. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier 

otro representante común que lo sustituya en sus funciones; 
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2. cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor o las Avalistas dejen de cumplir con sus 

obligaciones contenidas en el título correspondiente; 
 
3. cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los 

Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor o las Avalistas respecto de los 
pagos de principal e intereses conforme al título correspondiente; o 

 
4. cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados conforme a lo 

establecido en el penúltimo párrafo de la sección “Casos de Vencimiento Anticipado” 
contenida anteriormente. 

 
Cuando se pretenda realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 
Bursátiles, (i) para salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del título correspondiente, (ii) para 
corregir o adicionar cualquier disposición del título correspondiente que resulte incongruente con el resto 
del mismo o para reflejar cualesquiera modificaciones a las leyes aplicables o a la Circular Única, o (iii) 
para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable, no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el entendido que, en 
dichos casos, el Emisor llevará a cabo los trámites y cumplirá con los requisitos necesarios para llevar a 
cabo el canje del título correspondiente ante Indeval, debiendo informar a Indeval por escrito o por los 
medios que éste determine, con por los menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda 
llevar a cabo dicho canje. Dicho aviso deberá indicar (i) la fecha en que se llevará a cabo el canje 
correspondiente, y (ii) todas y cada una de las modificaciones realizadas al título correspondiente y el 
Representante Común firmará el nuevo título y confirmará por escrito a Indeval que dichas modificaciones 
no afectan los derechos de los Tenedores por tratarse de uno o más de los supuestos señalados. Los 
Tenedores, en virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles aceptan y facultan al Representante 
Común a llevar a cabo, sin celebración de una asamblea, las modificaciones a que se refiere este párrafo. 
 

(viii) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para 
tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (vii) anterior, se requerirá que esté representado en 
la asamblea de Tenedores cuando menos el 75% de los Certificados Bursátiles en circulación y sus 
decisiones sean aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos computables en la asamblea, 
tomando en consideración que cada Tenedor tendrá derecho a un voto por cada Certificado Bursátil en 
circulación que acredite; 

 
(ix) En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea, los Certificados Bursátiles que 

el Emisor hubiere adquirido en el mercado. Dichos Certificados Bursátiles no se considerarán para integrar 
el quórum de instalación y votación en las asambleas de Tenedores previstas en el título correspondiente; 

 
(x) De cada asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como 

presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas, libros de contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de 
las asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo 
tiempo, ser consultadas por los Tenedores los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante 
Común les expida copias certificadas de dichos documentos; 

 
(xi) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará 

como base el número de Certificados Bursátiles en circulación; 
 
(xii) Las asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común y en ella los 

Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les corresponda en virtud de los Certificados Bursátiles de 
los que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación; 

 
(xiii) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de 

asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles con 
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derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas 
reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

 
(xiv) Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán 

evitar su celebración o continuación, retirándose de la misma. Se considerará que los Tenedores que se 
retiren, o que no concurran a la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los 
términos de la ley aplicable, se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten. 

 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 
Tenedores, en los términos del título correspondiente o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se 
considerarán como aceptados por los Tenedores, incluyendo los ausentes y disidentes. 

 
Hasta donde es del conocimiento del Emisor, ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los 
derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC. 
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XIII. NOMBRES DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 
 
 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y 
consultoría relacionada con la Emisión: 
 

AC Bebidas, S. de R.L. de C.V., como Emisor. 
 
Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero 
Banamex como Intermediario Colocador. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer como 
Intermediario Colocador.  
 
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. Grupo Financiero Santander México como Intermediario 
Colocador.  
 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat como 
Intermediario Colocador.  
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 
 
Galicia Abogados, S.C., como abogados independientes. 
 
Fitch México, S.A. de C.V. y S&P Global Ratings, S.A. de C.V., como agencias calificadoras. 

 
El Ing. Héctor Ulises Fernández de Lara es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores y 
podrá ser localizada en las oficinas de la Compañía ubicadas en Ave. San Jerónimo 813 Poniente, 
Monterrey, Nuevo León o al teléfono (81) 8151-1525 (atención Ing. Héctor Ulises Fernández de Lara), o al 
(81) 81511674 (atención Lic. Felipe Ricardo Barquín Goris), y los correos electrónicos de contacto son: 
ulises.fernandezdelara@arcacontal.com y felipe.barquin@arcacontal.com. 
 
Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el Emisor. 
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XV. CALIFICACIONES  
 
Para la presente Emisión, el Emisor ha recibido de Fitch México, S.A. de C.V. la calificación de 
“AAA(mex)” en la escala nacional, la cual indica la máxima calificación asignada por la agencia en su 
escala nacional para México. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en México. La 
calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y la misma puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha institución 
calificadora de valores. 
 
Asimismo, para la presente Emisión, el Emisor ha recibido de S&P Global Ratings, S.A. de C.V. la 
calificación de “mxAAA” en la escala CaVal, la cual indica que la capacidad de pago del Emisor para 
cumplir con sus compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con 
otros emisores en el mercado nacional. La calificación otorgada no constituye una recomendación de 
inversión, y la misma puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
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XVII. ANEXOS 

 

Los Anexos incluidos en este Suplemento forman parte integral del mismo. 
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1. Título que ampara la Emisión 
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2. Dictámenes de la calidad crediticia otorgados por las agencias calificadoras 

 
































